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< 6." L~ concesionaria será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse. a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización.

7.a se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio púbtico necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas pOr la Huto
r1<'lad competente, una vez publicada la autorización.

8.& L~ conresíonaria no podrá destmar los terrenos de do
minio público ocupados a la construcción de edífic3ciones ni
podrá cederlos ni permutarlos sin la previa aprobación del ex
pediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas

Dichos terrenos mantendrán a perpetuidad su carácter de
dominio público, no pudiendo inscribirse como propiedad pri
vada.

9.& Queda sujeta esta autorización al cumplimi€nto de las
disposiciones yigentes o que se dieten en lo sucesivo l'elaUvüS
a la industria nacional. contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, adminístT<:J.tivo o fiscal.

lO. ~ueda prohibido el establecimiento d~mtro del cauce de
escombros, 6{,"Opios. medios auxiliares y, t:n, g.enetaL d-e cual
quier el~mento que pudiera representar un obstáculo al ,Jibn:'
curso de las aguas. siEndo responsable 13. t.."'€-ticiomlxia ele los
males ql:e pudieran seguirse por eBta cau..sa con motivo (le las
obras. y de su cuenta los trebajos que la AdministnCÍón or
dene para mantener la. capacidad de de~;r;giL: del cnuce en ei
tramo afectado per dicha.9 obras.

11. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto d,l
rante el período de construcción como t:n el de e>:p}.')tación,
las dl<;posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conS€fvt\-
ción de las esp€cies. -

12. La concesionaria COnS€Tvará las obras en W'fkcto es
tado y procederá sistemáticamente a la llllw12za d{~¡ cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desag'üe v evitar enchm
camiento3. .

13. Esta autorización no faculta por .si .sola para ejecut<u
obra..<¡ en zona d:~ servidumbre de carretenls o de c;:'minos del
Estado, por lo que la peticionaria habr:l de obtEner la nece.sa
ria autorización de los Organismos competenl.e-s, er.cargadQ;'
de su policía y explotación. Ta.mpoco faculta para r{',)iizar nin
guna clase de \"ertido de agUli.J residuales en el callee públi~()

eutIerto, para 10 cual, si se desea, habrá de tranütarse el expe
diente correspondiente.

14. El depósito del 1 por 100 del pre..<;upuesto de las ob:ros
proyectade.s en terrenos de dominio público constituido como
fianza provisional, será elevado al 3 por 100. quedará con1\)
fianza definitiva para responder d€l lUmplímt€nto de estas con~
diciones y será devuelto a la concesionaria una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento finaJ de las obras.

. 15. Caducará esta autorización por inCLUl1plimiento de cual
qUIera ce estas condiciones y eH los casos previstos en las di::>
posici~nes vigente_:, decl.arándose la caducidad según los: trámi
tes senalados en la Ley y Reglamento de Obms Públicas.

Lo que de orden del. excelentísimo señor Ministro le comu
nico para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1970.----.El Directo¡' general, .P. D .. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

sr. Comisario Jzfe de Aguos~ctel Pirineo Oriental (Hareelona)

RESOLUCION de la Dirección General de Obra·')
Hidráulicas por la que se concede autorización a
d~n Jesús Ortega Galán para apTOvechar agdas det
no. Usagre, en término municípal de Usagre (Ba
oo}oo). con destino a riegos"

Don Jesús Ortega; Galán ha solicitado la concesión de un
aprowchamiento de aguas del río Usagre. en término munici
p.a.; de Usagre (Badajoz), con destino a riegos, y esta Dircc
C!Ol1 General ha resuelto:

. Conceder a don Jesús Ortega Galán autorización para de
rIVar un caudal continuo del rio Guudiana, de 21 litros/se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros/se
gundo y hectarea. con destino al riego de 3$ heckirea:s de la
fíLea de su propiedad denominada «Garabato», sita en (erm:no
mun~c~pa1 de Usagre (Badajoz). con sujeción a la..s sü{uientes
con<hClones:

L- Las obras se a.1usta1'ún al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprut' oa. La
C-D1!liSaria de Aguas del Guadjana podrá autorizar pequefias
VaTIaC1or:es 9ue tiend~~ al p~rfeccíonamiento del proyecto y
que no unpllquen modülCacior;es en la esencia de la concesión.

2." . Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
B, partlr de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
loE.tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminada:s a los
dIeCIocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en rie::(o
total deberá efectuarse en el plazo de un arIO desde la termi
nación.

S.a- La Administración no respnnde del caudal que se con.
cede. Queda facultada la Comisaría de Aguas para exigir del

concesionario la adecuación de la potencia de elevación al CRU
da.; continuo que se autoriza. prevía presentación del proyecto
corn:sponaientc. El Servicio comprobará especialmente que el
vdumen utilizado por el concesionario no excede en ningún
c.1.<::o dt.'1 que se autorjza, sin que a:nualmente puooa ser supe
1':or a los 6.QOO metros cúbicos por hectárea realmente regada
yaúo.

4.·.. La inspección y v~gilancia de las obras e insLaiaciones,
tant,o durant-e la COllSlrucción corn-o en el p:eriodu de eXplOLi:t
C~Gn del aprov€charniento, quedarán a cargo de la Co..n¡sar¡¡:J.
de Aguas elel Guadiana, siendo de cuenta tiel concesiona.:io las
l'dnW1eraClOncs .v gastDS que por didlOS concep:A>S se ::lnginen,
CGn arreglo a:ü,:; dispo.,tciúncs vigentes, debiendo darse cuenta
a diehü Organi:,mo del principio de los trabajos. Una vez ;,er
fa1J1adüs y prt~vio avü,o <tel concesionario. se procedera a su
N'cúnOClmiento pUl" el Comisario Jefe o Ingeniero en '1Ulen de
li;;gue, levanklUüose acLa en 13 que conste el cumpl¡mJeilt..,. de
ei<as condil::on;,s, sin que pueda comenzar la explotació~I antes
Üj aprol;:1r este aeta la Dirección General.

5.'" & concede la ocupación de los renenos de dOilllIllO pú
blico nc\:csario:, para: las obras. Las servidumbres lega.ps seran
deca~ta,jas, en su caso, por la autoridad competent--~.

6.'" El agua qUe se concede queda <.l.-dscrita a la tmrra, que
dando prohib:da su enajenación, cesión o aniendo con incte
pi:ndcllda de R{}uélla.

7.a. La Administmción se reserva el dereeho de tomar de
la. cone2sión ICE; volúmenr:'s de agua Que Si?I.tU nec{'sa;¡"iiX; para
l;(Kia, clase de obras publicas en la forma que estime conve
nwnte, Pd.·ü ~;i;1 rYcTjudicar las obras de aquélla.

8.'" E!sla concC'sión Ee otorga por un periodo de nüvcnLa y
nUI~";e aúos, c(ntaüo a partir de la f<.'cha de kvantamieilto
ce; acta de f..::corwcimiento final, sin pei"juicio <le tercero y saly,)
e derecho de 1Jropiedad, con la obligación de ejecutar las obras
nfi.'csnr~as para conservar o sustituir las servidumbres exi.&
ten lt:s.

9.'" Esta cOIl(:·esiór:. se eJ;).tenderá otorgada como provisional
y 11 tiU.llo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de .1ulio y :W de septiembre. pudiendo en COTU.<;cc:er..da ser
reducido o suprimido en .su totali-dR-d el caudal en ese perivdo,
lo cual se connmicará en momento cportuno por la Camisar,.a,
de AgllHS del Guadiana: al Alca~d'2 <b Usagre para la publicl\*
c:Ón del correspondiente edicto para conocimiento de .os re
gantes.

10. K:;La concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquiH monK'mo pueda establecerse por el Ministerio de
Ou,.as PÚb~jCHS con motivo de las obras de regulación de la
corriente dd rio rcajizndas por el Edado.

11. CuandD los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado•
c¡w'dará caducada esta co:::Icesión, pasando a integrarse aqué
11(J:~ en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
nD;'mas econólll~co-administrativas que se dicten con carácter
gUleraL

12. El concesionario queda obligarlo a cumplir, tanto en la
ccns~rucdón cmno en la explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que S€ dicten relativas a la industria nadonal, C{l~t.rato y
accitient{'il d,-~l trabajo y demás de carácter social.

14. El denó:;;ito constituido quedará como fianza a respon
der drl cumplin1íentco de estas condiciones y será devuelto des
pnés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
oIJn-l$.

15. El COlKcsionario queda obligado al ctlmplírniento de 10
qUf' se dü;pone en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
dL'ie:m:)re de 1924 {«Gac-etal} del 19) sobre preceptos referentes
a in lucha a:nLipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplímiento <if' estas
condiciones y en los cases pr0visto..<; ('n las dü¡posiciones vigen
l('&. dc:·dar¡:lndoS€ aqnéJ1a según los trámites scfialados en la
1f.~y y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que con:unico a V. S. pXl'a su conocimiento y dedos.
Di,;:.; u:l;[;.rd~~ a V. S.
Mf1d";d. 4 {h, ,íulio de }97fJ.--El Direet(lr general. p. D, el

C; rn:si':"') .. n i !':1l de A'~U8.'<;, R. Urbistondo.

Sr. ConJi<tliü ,Jd{~ de Aguas del Gundiana (Ciudad Re3D.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi11·áli!ica~ por la que se conCl'de autol'twcién a
don .1:iQ?l Ruiz Pedrosa pa"a aprovechar aguas
.~11bcHveas del ria Guarlíx, en término municipal de
GuadL-¡; (Granada). con destino a fabricación de
hielo.

Don ,Juan R.niz Pedro~a ha solicitado autorización para apro
vecl1u U'.r'l~iS sU~)fl.h;eas de~ rio Guadix, en término municipal de
(l, ,:dt, ;C;T,:nad,~,J, con destino a fabricación de hielo, y esta
D;" :1 C<1elal ha !"tRueIto:

Otee' 'l.,' a don Juan Ru1z Pedrosa autmizaci6n para fl.¡-]"(Jve
char un emdal de un litro por segundo. equivalent2 a tres litros
por segundo, durante ocho horas de cada día, como máximo. de


